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➢ Generar un ambiente seguro para todos los colaborados, visitantes, 

contratistas y proveedores, frente a la adecuada identificación de peligros, 

evaluación, valoración y control de los riesgos, por medio de la realización 

de actividades de promoción y prevención, con el fin de mantener su 

integridad física y mental.  

➢ Prevenir todos los accidentes que generen lesiones personales y/o daños a 

la propiedad, como consecuencia a las exposiciones de los diferentes 

ambientes de trabajo, mediante la implementación y seguimiento de 

procedimientos y normas de seguridad. 

➢ Fomentar practicas operativas seguras, mediante capacitación, charlas y 

entrenamientos a los empleados, sobre temas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

➢ Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora 

continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) en la empresa. 

➢ Identificar, evaluar y controlar los riesgos a la salud relacionada con 

actividades y manejo de vehículos, equipos, herramientas, materiales y 

sustancias. 

➢ Garantizar los recursos humanos, económicos, tecnológicos económicos y 

los necesarios para el adecuado desarrollo del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

➢ Comunicar oportunamente cualquier conocimiento que se tenga acerca 

de los riesgos de la salud durante el desarrollo de sus actividades. 

➢ Llevar las estadísticas e indicadores de incidentes y accidentes laborales y 

de la prevalencia de las enfermedades laborales, como lo exige la Norma. 
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